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Oficio No. 1237 
Villavicencio, 17 de noviembre de 2020 

 
 
 
 

 
Señores  
BANCO BOGOTÁ, BANCO ITAÚ, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO COLPATRIA 
Ciudad 
 
 

 
Ref. Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

      Radicado No:  500013110004-2013-00327-00 
 Demandante: MARÍA MARITZA VANEGAS MÉNDEZ, C.C. No. 52.487.672 

Demandado: SALVADOR RINCÓN MENDIVELSO 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha seis (06) 
de noviembre de 2020, me permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR la medida 

de embargo y retención de los dineros que tenga depositados o llegaren a 
depositar en cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S, que posea el demandado 
SALVADOR RINCÓN MENDIVELSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.692.109. Medida decretada en auto del 04 de octubre de 2019. 

 
 
  
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 

 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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